
Origen de la Línea: E. t. número 7.235. carretera -San Lo
renzo*.

Final de la misma: Nueva E. T. 7.285, •Vallribera*, y salida 
de cable subterráneo, a 25 KV., a E. T. número 7.208, «Mon
tuno!».

Término municipal a que afecta: Gélida.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 308 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio; 3 (l por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Elétricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona. 6 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.248-D.

12732 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, 5.° en solicitud de autorización para la 
Instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a AS/ce-14.359/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 363, «Ronda Moreta». .
Final de la misma: Nueva E. T. número 2.356, «Mercat».
Término municipal a que afecta: Berga.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 101 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio; 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 20 de julio; Ley 
dé 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solictada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, apro
bado por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 6 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.249-D.

12733 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 29.192).

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste S. A.» (FENOSA), con domicilio en La Co
ruña, calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
de dos C. T, de 50 KVA., a 20 KV., lineas de alimentación en 
M. T. 'itos en la avenida del Alcalde Alfonso Molina, y cum
plidos los trámites establecidos en el capítulo III del Decre
to 2817/1968, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas. aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Est 1 Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar: E. T. número 1, tipo intemperie, de 50 KVA., 
relación de transformación 15.000 ± 20.000 2,5-5-7,5 por 100/380- 
230 V

E. T. número 2, de la misma potencia y características que 
la anterior.

La primera aeré alimentada desde la línea La Grela-Buena- 
"vista., que pasa a 12 metros de distancia, mediante conductor 
aluminio-acero, tipo LAC-28/2, y la segunda, desde la línea El-

viña-Palavea, distante cinco metros de la E. T., mediante con
ductor de idénticas características que el anterior.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 18 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y acta; de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el ca
pitulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 13 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
983-D.

12734 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 31.197).

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad públi
ca de línea aérea de baja tensión en Canees, Ayuntamiento 
de Carballo, y cumplidos los trámites establecidos en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2610 
de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección 
correspondiente, ha resuelto:

Autorizar una linea aérea a 220/380 V. de 3.872 metros de 
longitud total con origen estación transformadora de Canees 
y final en varias aldeas del lugar de Canees, municipio de 
Carballo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización ami tosa 
a que se refiere el artículo 24 de Ja Ley de Expropiación For
zosa de le de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación a cuyo efecto presentará en esta Deleg
ación Provincial la documentación señalada en el capitulo TV 
el Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 27 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.060-D.

12735 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 31.196).

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste. S. A.» (FENOSA), con domicilio ep La Co
ruña, calle Femando Macías, 2, en la que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
de linea aérea de media tensión 15/20 KV. de enlace de la 
línea Betanzos-Carral con la línea Betanzos-Infesta-Montellos y 
reforma del C. T. de Montellos, y cumplidos los trámites esta
blecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2019 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección 
correspondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea a 15/20 KV. de 520 metros de longitud 
con origen en apoyo número 10 de la línea Betanzos-Carral 
(expediente número 27.209) y final en estación transformadora 
de Montellos (expediente número 17.187).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, asi como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos pro
pietarios no se haya llegado a la adquisición o indemniza
ción amistosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 10 de diciembre de 1954, el titular 
de la misma deberá disponer previamente de la aprobación 
del proyecto de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efec
to presentará en esta Delegación Provincial la documenta
ción señalada en el capítulo IV del Decreto y Reglamento 
citado;.

La Coruña, 27 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.067-D.


